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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

PI 
	

ORDENANZA  8508 
Artículo-1°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo, a la construcción de un monumento a 

la Señora María Eva Duarte de Perón -Evita - en recordación a la fecha 
histórica del 23 de septiembre de 1947, día que fue promulgada la Ley N° 
13.010, incorporando cívicamente a la mujer argentina, a la plenitud de los 
derechos de la vida ciudadana. 

Artículo-21>:-De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1°, el Departamento Ejecutivo 
dispondrála partida presupuestaria correspondiente, hasta un monto de 
PESOS DIEZ MIL ($. 10.000.-) y  será erigido en la intersección de las Avdas. 
Remedios de Escalada de San Martín y Rivadavia de Lanús Oeste.- 

Artículo-31>:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de septiembre de 1997.- 
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